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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA EL REGISTRO DE JÓVENES EN 
CONVOCATORIAS, EVENTOS, ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD (IMJUVE) DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OTHÓN P. BLANCO. 

 
En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Quintana Roo, el H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, en su calidad de 
Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, a través del Instituto 
Municipal de Atención a la Juventud (IMJUVE) Entidad Descentralizada, con domicilio en la 
avenida Álvaro Obregón número 321, entre Emiliano Zapata y Rafael E. Melgar, colonia centro, 
código postal 77000, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, informa que es el responsable del 
tratamiento de los Datos Personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos de 
conformidad a los citados ordenamientos y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
Las finalidades del tratamiento de los Datos Personales que recabamos de Usted, serán para 
registrar la participación de las y los jóvenes en eventos, actividades y programas impartidos por 
el Instituto, generar estadísticas de jóvenes atendidos en los diferentes programas; emitir 
constancias y reconocimientos de participación de las juventudes; notificar y contactar a las y los 
jóvenes ganadores en las convocatorias que emite el IMJUVE; realizar el registro de las y los 
jóvenes en capacitaciones y talleres. Es menester señalar que en dichas estadísticas la 
información no estará asociada con el titular de los datos personales.  

Se informa que no se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean necesarias 

para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 

fundados y motivados; asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad 

suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan recabado.  

Para mayor detalle consulte, nuestro Aviso de Privacidad Integral en el sitio de internet: 

http://www.opb.gob.mx/portal/?page_id=15853 
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